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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  

Medellín, dos de mayo de dos mil veintidós  
 

 

Proceso Verbal  
Declaración de Existencia de Unión Marital de Hecho 
entre Compañeros Permanentes   

Demandante  Libardo José Ravelo Garrido, cc. 19.873.799  
Demandado Nelvis Adela Cuesta Polo,cc. 43.725.643 
Radicado 05001 31 10 014 2021 00678 00 
Decisión Adiciona auto, decreta inscripción de demanda 

 

 

A fin de atender la solicitud que en la fecha eleva el apoderado judicial de la 

parte demandante, el despacho adiciona el auto del pasado veintiséis de 

abril del corriente año, en el sentido de incluir otros dos inmuebles respecto 

a los cuales igualmente se solicitó la inscripción de la demanda. 

 

Siendo así y como quiera que la caución que se prestó en póliza de seguros 

se califica como suficiente, al tenor de lo previso en el artículo 590 del 

Código General del Proceso, se decreta la inscripción de la demanda en 

relación con los siguientes bienes: 

 

Inmuebles identificados con los folios No. 01N-5199261 y 01N-5345378, de 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín, Zona Norte. 

 

Por secretaría, líbresense y remítanse las comunicaciones a que haya lugar. 

 

NOTIFIQUESE 

 
PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  

Jueza  

Firmado Por:



 

 

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
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